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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

IiM leyó», órdenes y «nuncio* que hayan de insertarse en 
loa Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político 
laipeetito, por cayo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados per iódicos. 

(Resl orden de 5 de abr i l de 1868) 
Ss pabi los todos l o i d í a s , excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8, entresuelo dereehs. 
TELEFONO 2.931 - APARTADO 320 

DB DIHB A DOCB Y OH H«BS A MBI8 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Ctntrot oJteiale$da Madrid.—Llevado s domíoilio, al Bies, 4 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 1.8, y un afio 40. 

Oticial*» futra d« Madrid.—Trimestre, * * pesetas; semestre, 
• 4, y nn afio 48. 

Particular•«*. — En esta Oapi ta l , llevado » domicilio, t » pesetas 
trimestre; 94 al semestre, y 48 al afio, y fners de ella, 14 a) 
trimestre; SO al semestre, y 60 al afio. 

Be admiten suscripciones en la Administración del Boletín, 
calle de Peligros, 3, entreeuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TKRIFK DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes d é l a Excelent ís ima 
Diputaeión prorineial, linea o fraoaión. • ' 4 0 

Idem judiciales, linea o fraeeión 
Idem oñoiales Ídem i d . . . . . . . . , •* 
Idem particulares I ' » 4 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

Parte oficial 
Su Majestad el Rey Don Alfou-

n XII I (q. D . g.), Su Majestad la 
Usina Doña Viotoria Eugenia, y 
SS. A A H X. el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
ra importante salnd. 

De igual benefíoio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

g o b i e r n o C i v i l 

Secretaría. — Sección 1.a 

C o n v o c a t o r i a 

Con gujoción a lo dispuesto 
por el artículo 55 de la vigente 
ley Orgánica* de 29 de agosto de 
1882, en armonía con los Reales 
decretos de 7 de marzo y 30 de 
junio últimos por los que se es
tablece de nuevo el año econó
mico desde 1.° de julio para to
dos los actos y servicios del 
Estado, he acordado, en uso de 
is atribuciones quo me están 

conferidas, y cumpliendo las 
disposiciones de la Real orden 
circular de 15 de julio del año 
corriente, convocar a la exce
lentísima Diputación de esta 
provincia con el fin de que se 
reúna en su Casa palacio el día 
3 del próximo mes de noviem
bre, a las once y media de la 
Mañana, para inaugurar las se
siones del primer periodo se
mestral. 

Madrid, 27 de octubre de 
to'l-El Gobernador, Ignacio 

d« Pefialver. 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

Circular núm H3 
E n cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de agosto d* 1917 para la 
ejecución de 1* Ley de Epizootias, se 
declara ofioialmei te la existencia de 
viruela en el término municipal de 
Collado Mediano, en las oircans'a'Cias 
que a continuación se expresan; de
biendo, por tanto, las Autoridades, 
funoionarios y demás personas intere
sabas cumplir y hacer cumplir, lo más 
exactamente pos ble, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
ba jó las resp msabi.i iades que en las 
mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en 
fermos: Los II» ruados «La Suerte» y 
«Los Barrizales». 

Zona declarada infecta: Dioho sitio. 
Zona declarada sospechosa: Una f «ja 

' de terreno alrededor ríe la aona infecta, 
! de 100 metros, en onya f-ja no tendrán 

aoceso ni los animales enfermos, ni les 
sospechosos, ni los sanos receptibles a 
esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica'. Aislamiento, empadronamiento 
y marca de enfermos, variolizados y 
sospechosos y prohibioión de oelebrar 

! ierias, mercados y oonourso de ga-
1 nados y de vender y transportar los 

ovinos y caprinos que hayan oonvivido 
con variolosos, como no sea para con 
duoirlos al Matadero. 

M a i r i d , a 25 de septiembre de 1921. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(Nám. 2.677) 

to, y habiéndose intet otado a la vez 
que, aolarando la circular de este Gen-
tro, í a o h a 17 de septiembre próximo 
pasado, que concedió el a mido plazo 
y oon signó Ion datos que al efecto ha
bían de presentar en c da caso los in
teresados, se exprese ei la presentación 

I del t í tulo de Abogado o testimonio no 
tarial del mismo pned* st snstitnído 
por certificación académica acreditati
va de haber aproba <o todas las signa 
turas de la carrera para obtener el tí
tulo de Lñenoiado en Derecho; esta 
Dirección O-nor- l , teniendo en cuenta 
las alegaciones formuladas eu la peti
ción referida, h* acordado: 

1. * Ampliar hasta el 31 de diciem
bre próximo, a las dos de la tarde, el 
plazo referido que, para la presentación 
de los doonmeutos en cu stión, sefidló 
la Orden circular de este. Centro, fecha 
17 de septiembre úl t imo, inserta en la 
(faceta del 18. 

2. ° Aolarar la aludí la ciroular en 
el sentido de que, en ¡efe "lo do la pre
sentación del título de Abogado o tes
timonio notarial d-1 mismo, podrá sur
tir iguales efectos la presentación de 
certificación eu forma justificativa de 
que el interesado ha ef etnado el pago 
de los derechos correspondientes pata 
la expedición del título de Abogado, 
con arreg'o é-to a lo dispuesto en el 
artículo 197 del Reglamento de 22 de 
mayo de 1859. 

3. * Que se publique, además, en 
los Boletines Oficiales de las provinoiae 
el presenta aonerdo de »sta Dirección 
General de Administración, para más 
general conocimiento de los interesa
dos en el asunto. 

Madrid, 22 de ootnbre de 1921.—El 
Director Genera), Calvo Sotelo. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Administración 
Solioitada la ampliación del placo 

que hasta el 31 de octubre aotual fué 
concedido, a fin de que li s qne reunie
sen las condiciones exigidas por el ar
tículo 20 del Reglamento da 23 da 
agosto últ imo puliesen presentar los 
dooumentos acreditativos de su dere 
oho a figurar tanto en la primera como 
en la segunda de las categorías del 
Cuerpo de Seorotarios de Ayuntamien-

E n cumplimiento a lo prevenido en 
el número 5.° de la Re t í orden de fe
cha 18 del actual, se acuerdan por este 
Centro las signi- n'es instrucciones 
para que puedan llevarse a oabo las 
oposiciones a ingreso en la segunda 
de las categorías de! Cuerpo de Secre
tarios de Ayuntamiento, convooadas 
por aquella superior regulación: 

1.a Los ejercicios tendrán lagar 
en esta Corte y en el local y hora que 
al efecto se determine, annnoíándolo 
oportunamente, d*ndo comienzo el día 
1.° de abril de 1925. 

2. a Las soüc tales para tomar par
te en diohas opos ciones deberán pre
sentarse en la Heoo>on de Foí t ioa del 
Ministerio de la Gobernación, a las 
horas de (fi ina, h . s u el 15 de enero 
de 1925, inclusive no admitiéndose 
ninguna solicitut que se presente des
pués de dicho día y horas o fuera del 
referido local. 

3. a Los qae pretendan tomar parte 
en las oposiciones deherán acreditar, 
con los documentos que apomparán 
a la instancia, los requisitos siguientes: 

») la cualidad da espafinl. varón y 
mayor de veint i t rés «ños. E-La edad 
ha de referirse a la f <h* en qae han 
de dar comienzo los i jeroioios. 

b) Haber observa 1o bu -«na conduc
ta, justificada, a jamio del Tribunal, 
oon informe de la Aload i» ; y 

o) Carecer d? antecedentes penales, 
extremo que se acreditará o n certifi
cación del Registro Central de Pe
nados. 

Podrán acompañar también los soli
citantes los documentos j í-t fi ativos 
de méritos o servicios tsoeoiales que 
juzguen oouveuientes. 

A l presentar la instancia deberán 
los interesados abonar 1» cantidad de 
'¿5 pesetas por derech< s <1e i n s c r i p c i ó n , 
oon sujeción a lo p.evejido en la Real 
orden de la Presidencia d<-l Directorio 
Mili tar de 22 del o Tr í eme mes. Esa 
cantidad será devuelta * 1 s solicitan
tes únicamente en el cas » de que, por 
no reunir las con 1ici<>n-s antes señala
das, queden exoluídos de ia relación a 
que se contrae la regla s xta. 

4. * Los ejerciólos de opos ción se
rán tres: uno. previo <ie hdm<»ión, de 
escritura al dictad'•; otro tronco, con
sistente en oontectar, dnrant* el plazo 
que se señale al pabiioarse e? U Gace
ta el programa prevenido en el núme
ro ouarto de la R'-al orden de 18 del 
actual, al número de ' -m-.s que se fije 
y en la proporoión que »« establezca 
cuando se lleve a c»b > dicha publica
ción, y otro práctico qu- e » igual mo
mento se determínala . 

5. a E n los ejer> ioio» actuarán los 
opositores por el or en que les corres
ponda en el sorteo pr v>n que al efecto 
habrá de celebrarse, tí que al ser l l a 
mado no se pres-ntas« lo s-rá por se
gunda vez al terminar la re ación de 
los opositores en oa la ejeroicio, y ti 
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no compareciese, s»a cualquiera el mo 
tivo, Be entenderá que reuu noia al de 
reoho qae 1« asiste para actuar. 1 

6. a E i Tribunal, después de haber 
examinado loa documentos de los que 
preten i*n t imr p*rte ea las oposioio 
nes, í o r m a á y publicará nna relación 
de los que por reunir las c m tioiones 
fijadas en la regla tercera pueden ser 
admitidos al sorteo oomo opositores. 
Contra ese aoue do del Tribunal no se 
dará recurro alguno. 

7. * E i el ejercicio previo el Tribu
nal, al calificar a los opositores, se l i 
mitará a aprobirloa o desaprobarlos, 
sin asignarles, en el primer supuesto, 
puntuación alguna. 

8. a L a calificación de loa opositores 
en los restantes -jero cios se verificaiá 
por uiedio de papeletas que deposita
rán los miembros del Tdbunal en el 
acto de terminar el ejercicio el oposi
tor, en una urna que se oolooará a l 
efecto sobre la m<sa del Tribunal. 

E l número de puntos con que será 
calificado el oposito/ en dichos ejeroi-
oioa por cada Vocal y la puntuación 
mínima para aprobar, se especificarán 
al publicarse en la Gaceta el programa 
y las demás '-orinas que S9 señalan en 
la regla coarta. 

E l escrutinio en los oasos a que se 
refiere la presente regla se practicará 
al final de omU ses>ón, sumando los 
puntos que obtenga oada opositor y 
dividí en lo su resultado por el número 
de individuos del Tribunal asistente al 
ejeroioio. E l cociente que resulte cons
t i tu i rá la calificación, que se hará pú 
blioa inmediatamente, precisándose 
sólo en cuanto a los aprobados la pun
tuación obtenida. 

9. * E l opositor que no resulte apro
bado en el ejercicio previo de admi
sión no p<Hrá actuar en los restantes, 
no pul iendo tampoco praotioar el últ i
mo ejercicio el que no logre en el se 
gundo la puntuación mínima necesaria. 

10. Para que pueia funcionar el 
Tribunal 8 t ú requisito indispensable 
la coucurr no a, por lo menos, de tres 
de bus miembros. 

11. Terminado el últ imo ejercicio, 
el Tribunal, en cumplimiento a lo pre
venido en el artículo 17 del Reglamen
to de Secretarios de Ayuntamiento y 
emplea-i. s municipales d* 23 de ag sto 
pasado, firma' á y elevará una relación 
de opositores igual al número de pla
cas anunciabas en la convocatoria, si
guiendo en rqué la el orden preferente 
de puntuación obtenida por oada opo
sitor. L a no inc'Ufúón en ¡ sta relaoión 
significa que el «p< sitor ha sido des
aprobado por el conjunto de los ejer
cicios. 

Los Gobernadores cuidarán de que 
se publique < estas instrucciones en los 
Boletines Oficíale* de las provincias 
para conr cimiento de los que aspiren 
a tomar parte en las opt sioiones de que 
se trata. 

Madrid, 93 de octubre de 1924.—El 
Director general de Administración, 
J o s é Calvo Sotelo. 

R E A L O R D E N 
Por Real orden de 18 de junio p i 

sado se dispuso que tos Diputado» que 
formaban la* Comisiones Provinciales 

„ continuaran ejerciendo sus funciones 
hasta que transcurriera el plazo de un 
afio srfia'ado por el artíoulo 13 de la 
L e y de 29 de agosto de 1882; y como 
tales Corporaciones se constituyeron 
en enero d* 1923, es evidente qne los 
Dipú ta los que las integran no deben 
renovarte en la próx m* reunión ordi
naria del mes de noviembre. 

Por otra parte, intensificados los 
trabajas de redacción del nuevo Esta 
tuto Provincial, no sería prudente lle
var ahora a cabo alteraciones que, 
creando una situación transitoria, sin 
ventaja ninguna positiva p*r* la A d 
ministraoión Provincial, infringirían 
el oitado arti mío 13 de la ley Orgáni
ca, todavía vigente. 

E n virtud de estas razones y para 
aclarar duda* que se han suscitado en 
algunas provincias, 

S. M . el R»y (q. D. g ) se ha serví 
do disponer que hasta nueva orden de 
este Ministerio, las C >mi«iones Pro-
vmoiales sigan constituidas por los 
mismos Diputados que en la actuali
dad las farman, inolueo el Vicepresi 
dente. 

De Real orden lo digo a Y . S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V S muchos afios. Madr id , 
18 de octubre de 1924. 

E l Subsecretario encargado del despacho, 

M A R T I N E Z A N I D O 

Señores Gobernadores Civiles de todas 
las provincias, exoeoto A 'ava , G u i 
púzcoa, Navarra y Vizcaya. 

Dirección General de Correos y lele 
grafos 

COHBBOS 
Relación de los pliegos de valores 

declarados y objetos asegurados cadu
cados que, cumplido el plazo regla
mentario de depósito, se anunoian en 
el Boletín Oficial de Madrid, para 
que las personas que se crean con de
recho a ello puedan hacer las oportn 
ñas reclamaciones dentro del plazo de 
tres meses, a contar desde la publica 
ción de este anuncio. 

Número de orden, 1; número de ori
gen, 361; f cha de la impos ción, se 
ignora; procedencia, Madrid; destino, 
Auhon (China); destinatario, Juan del 
Río Ratón; valor declarado, 160 pese
tas; clase del objeto, P . V.-

L o que se hoce público a los efeotos 
del artículo 170 del vigente Reglamen
to para el régimen y servioio de este 
Ramo. 

Madrid, 16 de octubre da 1924. 
Por el Director general, 

(Firmado) • 
(Núm. 1.813) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO 

CONTENCIOSO-ADMINl 9TBATIVO 

E l Abogado D. Tomás Redondo 
1 Granado, en nombre de D. Fidel Dia

na Franco, ha interpuesto reourso con-
tencioso-alminist.rativo ante el Tr ibu
nal Provincial , sobre revocación del 
aouer lo del excelentísimo señor Go
bernador C i v i l de esta provincia, de 5 
de junio del corriente afio, que confir
mó la reaoluoióu del excelentísimo 
Ayuntamiento de esta Corte, que dis 
puso que el lugar que al recurrente co
rresponde en el escalafón firmado en 
31 de agosto de 19:41, es inmediatamen
te despué< del Oficial s°gundo D. Ju l io 
Alvarez Guerra, y dicho Tribunal ha 
acordado que se publique el presente 
anuncio en el Boletín OrioiAL de la 
provincia, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el ne 
gooio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo acor

dado se haoe público a los indicados 
efectos. 

Madrid , 15 de ootubre de 1924. 
' E< Secretario de Hala, 

Lodo. Ramón Alvarez Valdée 
(Núm. 2.846) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de instruooióu del distrito de 
Boenavista de esta Corte, diotada en el 

, día de hoy ea el sumario que se instru
ye por hurto, s* oita a Roía Gomes 
Redondo, prostituta, soltera, de vein
ticuatro afloF, y domioiliaola ú l t ima
mente en la calle del Amparo, 23, y 
Francisca Gómez Redondo, prostituta, 
soltera, de veinticinco años, y domici
l ia la úl t imamente en la calle del A m 
paro, número 85 para que comparez
can en su Sala audiencia s ta en el Pa-
laoio de los Juzgados, c»lle del General 
Gástanos, dentro del térm-no de cinco 
días , contados desde siguiente al en 
que este edioto futre inserto en los pe 
riódioos ifidalea con obj-to de cele
brar nna diligeno<a de careo, en el su* 
mario núm ro 186 de orden del año 
actual, bajo apercibimiento de ser de
claradas incubas en la multa d e 5 a 5 0 
pesetas con que sa las conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determi
naciones a fin de obligarlas a efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid, 18 de ootubre de 1924. 
E l Seoretario, 

P . S. 
José Goas 

V.° B.° 
Joaqu ín D í a z Cañábate 

(B. -1 .674) 

C E N T R O 
Ibáfiez (Rafa.pl), cuyas demás cir

cunstancias se desconocen, domiciliado 
úl t imamente en Madrid, eslíe de Sán
chez Baiz i ' á tegui , número 7, procesa
do por lesiones, sumario 432-924, com
parecerá, en té rmino de diez días, ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
del Centro de esta O irte y Secretaría 
de D . Rafael López de Pando. 

Madrid, 3 de ootubre de 1924. 
E l Secretario, 

Rafael López de Pando 
José Alvarez 

(B. -1 .677) 

Ibáfiez Báez (Eloy), natural se des
conoce, de es tu do onsado, profesión 
mecánico, de cuarenta y tres afioa. con 
objeto de not fic«rle y llevar a efecto 

I el auto de pr< ce-amient - y prisión 
I e n t r a el mismo dictado, domiciliado 

úl t imamente en la calle de la Cruz, 14, 
entrrsuelo, procesado por ejercicio i le -

I gal de la medicina, sumario 201 924, 
oo ra parecerá, en té* mino de diez días, 

. ante el Juagado de instrucción del dis
trito del Ce:;tro de esta Corte y Secre 
ta ría de D . Rafael López de Pando. 

Madrid, 6 de ootubre de 1924. 
E l Secretario, 

Rafael López de Pando 
J o s é Alvarez 

(B.-1.678) 

C O N G R E S O 
E n virtud de pro videncia diotada en 

el día de hoy por el señor Juez de pri-
, mera instanoii del distrito del Congre-
? so de esta Capital, en autos seguidos 
' por el procedimiento eumario que esta

blece el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipot»oaria, a instancia de 
D . Domingo Mnyi»gán Kguiazu, con
tra D . León T> us Ferrater, se saoan a 
la venta, en pública y primera subas* 
ta, las tres fincas aiguient»s: 
Primera.—Una oasa en construcción 

sita en la calle de Castelló, se
ñalada oon el número veinti
ocho, que constará de eótanes, 
plantx b»ja y piso entresuelo, 
principal, primero, segundo, 
tercero y ático. Comprende una 
supeifioie de quinientos oatoroe 
metros y treinta y tres decíme
tro*, equivalentes a seis mil 
seiscientos veinticuitropies cua
dradas y cincuenta y Bieta cen
tésimas, de los que es ta 'áu edi
ficados cinco mil quinientos 
noventa y cuatro pies y dieci
siete cenés imas , y el resto, se 
destina a dos pati s centrales y 
cuatro m d i a i u r s; linda: por su 
frente, con la oalle de Castelló: 
por la derecha, entrando, oon la 
casa en construcción, t ú mero 
treinta y nueve de la oalle de 
Hermosilla, propiedad del señor 
Teus, y p >r la izquierda, con 
solar nnin*ro siete de los doce 
en que tué d i vi 1 ida la manzana, 
y por el fondo o testero, oon 
oasa en oonstrucoión, numere 
ouarenta y uno de la oalle de 
Hermosilla, de la misma proce
dencia. 

Segunda.—Otra oasa en oonstruooión 
en la calle de Hermosilla, nú
mero treinta y nueve, con vuel
ta y c h ' i U n a >a de Castelló, 
n ú m e r o veintiséis. Constará 
de sótanos, plañía baja y pisos 
entresuelos, primero, segundo, 
teroero y át>c ». E l solar de esta 
finca comprende una superfioie 
de quinientos cinco metros y 
veintiocho decímetros cuadra
dos, equivalentes^ a seis mil 
quinientos ocho pies, de los que 
estarán edificados oinoo mil 
oiento oinoueuta y un pies, y el 
reato se halla dt-tnado a des 
patios medianeros y uno cen
tral; linda: por sn frent», oon la 
oalle de Hermosilla; por la de
recha, entrando, con la casa 
en oonstrucoión, número caá-
renta y uno de dicht calle, pro
piedad de D. León Teus; por la 
isquieida, enfrendo, con la ca
lle de Castelló, y por el fondo, 
con la Casa número veintiocho 
de esta oalle. 

Teroera.—Y otra Cisa en construcción 
sita en la caí le de Hermosilla, 
número ouarenta y uno, que 
constará de sótanos, planta baja 
y piso entiesuelu, principal, 
primero, segundo, teroero y 
ático; linda: a l Sur, o sea por 
su frente, con la oitada calle de 
Hermosilla; por la dereoha, en
trando por dicha oal'e, o sea al 
Este, con el solar núm°ro once; 
por la izquierda, entrando, O 
sea al Oeste, con el solar núme
ro nueve, hoy la c%sa en oons
trucoión, número treinta y nue
ve antes desciita, y por la 
espalda, o sea al Norte, oon el 
solar número siete, todos de 1* 
referida manzana. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de e*te Juzgado, el día 
veintinueve de noviembre próximo, • 
las once de su mañana, oon arreglo a 
las siguientes 

Condiciones: 
Primera. E l tino para la subasta 

será el de setecientas m i l pesetas oada 

http://Rafa.pl


una de las finca*, no admitiéndose 
postara alguna qae sea iuferior a di-
oho tipo. 

Segunda. Para tomar parte en la 
repetida subasta d e b e r á n oonsignar 
los lioitador^-s, en el Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento de aquellas sumas. 

Teroera. Qae los autos y la certifi
cación del Registro a que se r-fi.-r* la 
regla coarta del citado artículo ciento 
treinta y u< o de la ley Hipotecaria 
eataráu de manifiesto eu la Seoretaria; 
que se entenderá que todo Imitador 
acepta oomo bastante la t i tulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al 
orédito del aotor continua'áu subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y qu»da s brogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ex ii cióu el precio del 
remate 

Dado en M a l r i d . a veintioiooo de oo-
tubre de mil noveoient <s veinticuatro. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
El Juez de primera instanc'a, 

Luis de Blas 
(D . -148) 

H O S P I T A L 
E u virtud de providenoia diotada 

oon esta fecha por el señor Jaez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Oorte, en autos ejecutivos 
qae por el procedimiento sumario de 
la ley Hipotecaria se siguen a instan
cia del Banco de Cartsg na, contra 
doña Robsrta Ramos Soler y Gaste-
jón, sobre pago de cantidad, se saca a 
la venta, eu pública y s ganda subas
ta, la finca objeto del procedimiento ¡ 
qae es: j 

Un solar con edificaciones en térmi
no municipal de esta Oorte, y su calle 
de la Santísima Trinidad, sin número, 
que haoe esquina y vuelve a la de B a l . 
mes, en el distrito de Chamber í , ba 
rrio de Balines, prime-a zona del E n 
sanche, demarcación del Registro de la 
Propiedad del Noi t e . 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala-audienoia <ie este Juzgado, 
calle del General Castaños, número 
ano, se ha señalado el día veintidós de 
noviembre p r ó x m o y hora d é l a s once 
de su mañana, bajo las condiciones s i 
guientes: 

Primera. Se rv i r á de tipo para esta 
segunda subasta el setenta y cinco por 
oiento de la primera, o sea la oantidad 
de oiento veint i t rés mi l setecientas 
cincuenta pesetas. 

Segunda. No se admit i rá postura 
inferior a dicho tipo. 

Tercera. Los Imitadores deberán 
oonsignar, previamente, para tomar 
parte en la subasta, el diez por oiento 
de aquella suma, sin ouyo requisito no 
serán admitidos; y 

Cuarta. Que los autos y la aerif i
cación del Registro de la Propiedad se 
Ullarán de manifiesto en la Secretar ía 
del actuario, entendiéndose que todo 
ücitador acepta o uno bastante 1* titu
lación, y que las c*rgar o gravámenes 
interiores y los pr f«rentes, si los ha-
biere, al orédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes y que el rematante los 
*cepta, sin ilestinarse a su extinción el 
Precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieeieéis de oota-
"0 de mil novecientos veinticuatro. 

E i Secretario, 
Federioo González del Rivero 

V.° B . * 
E l J u e z , 

Franoifeco Fabié 
(A . -1 .167) 

M A L A G A 
Don Mariano Merino y Rodríguez, 

Jnea de primera instanoia e instruo-
oión d-1 distrito de la Merced de 
esta Capital. 
Por la presente, y oomo comprendi

do en et número 3. a del artículo 8 ib de 
l a ley de Enjuiciamiento Criminal, »e 
baso-i y l lmm al procesado D . E i u a r -
do Ortega y Gaseet, de cuarenta y dos 
años, natuial de M».diid y vecino de 
Ídem, de profesión A b gado, para que 
en el término de diez días, contaioe 
desde el sigo ente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audiencia, 
Bita en la planta principal de la casa 
número 2 de la calle de Ríos Rosas, 
coa ol jeto de practicar una diligencia 
en causa quesee sigue por injmias a la 
Autoridad; aperoibido que, d« no veri 
finarlo, será de¡ larado rebelde y le pa
rará el peí juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial procedan 
a la bus ia d«>l expresado procesado, 
y oass d i ser habido lo trasladen a la 
Cároel pública de esta Ciudad a mi dis
posición. 

Málaga, 8 de octubre de 1924. 
E l Secretario judicial, 

P . H . 
Juan López 

Mariano Merino 
(Núm. 2.791) (B. -1 .663) 

OCAÑA 
Don Esteban Puras y Sierra, Juez de 

instrucoión de esta V i l l a y su par
tido. 
Por el presente se requiere al admi

nistrador que era de la fi oa «Corrale-
jo», término de esta V i l l a , llamado 
Faustino, que vivía en Aranjuez, para 
que en el término de diez días ponga a 
disposición de este Juzgado la bando
lera que usó el guarda de dicha finca 
Epifanio Galán, cuando cesó en esta 
cargo, pues así lo tengo aoordalo en 
el sumario que oon el núm«*ro 25 
de 1922 se instruye oontra Manuel del 
Cerro Rodríguez y otro, por infrac
ción de la lev de Caza, disparo y le
siones; previniéndole que, si así no lo 
hace, le parará el perjuicio a que haya 
lugar en dereoho. 

Dado eu Ocaña, a 9 de ootubre 
de 1924. 

P . S. M . , 
Juan José Gómez 

Esteban Puras 
(Núm. 2.766) (B.—1.601) 

S E V I L L A 
E n el sumario que pende en el Juz 

gado de inst'UcciOn del distrito de la 
Magdalena de esta Ciudad, Seoretaria 
de D . Antonio Verger. pjr estafa, a 
J squín Sánchez y Sánch-z, se manda 
citar en forma al denunciado D . J o s é 
María Torres y Torres, cuyo úl t imo 
domicilio aparece ser en Madrid, calle 
Sebastián Elcano, número 4, para que, 
dentro del término de cinco días, a 
contar del siguiente al en que aparezca 
inserta esta cé lu la en la Gaceta de Mam 

drid, oomparezoa en este Juzga 10 para 
prestar deolaraoión en el indicad > su
mario; apercibido qne, de no hacerlo, 
le pararé el perjuicio que haya lugar 
en dereoho. 

Dado en Sevilla, a 25 de septiembre 
de 1924. 

E l Secretario, 
P . H . 

Antonio Barragán 
(Núm. 2.643) (B. -1 .688) 

T O R R E L A G U N A 
Don Luis Valí- j.» Quero, Jaez de ins-

trncoión del partido de Torrelagana. 
E n virtud del presente hago saber: 

Que por auto de es<a fecha dictado en 
el ramo separado de libertad, dimanan
te del sumario número 56 1922 s< gui
llo eu este Juzgado por el delito de 
homicidio por imprudencia, contra 
M»nnei Baeza Martín, soltero, de vein 
titrés años de edad, hijo de Claro y de 
Kmiha , natural y vecino de Madrid, 
ouyo último domioilio ha sido Tejar 
de ¡Sixto, Antonio López, tnim-ro 10, 
con instrucción de oficio chófer, he de
cretado la prisión del r«fendo Manuel 
Baeza Martín, oomo comprendido en j 
el artículo 504 de la ley de Enjuicia
miento Crimmal, presumiéndose qae 
el mismo se encaeutre en Madrid. 

E n su virtud, y como comnrendido 
en el cuso 1 0 del artículo 836 de la 
repetida ley de Enjuiciamiento Crimi
nal ruego y encargo a las Autoridades 
de distinto orden, exhorto a los seño
res Jueces de instrucción y ordeno y 
mando a la Guardia civil y demás 
Ag-ntes de la Policía judicial, practi
quen las diligencias neoesarias para 
reducir a pr i s ión al mencionado Ma 
nuel Baeza Martín, comí- .r iéndole a la 
Preventiva de este partido a mi dis
posición. 

Dado en Torrelaguna, a 27 de sep
tiembre de 1924. 

E l Secretario, 
Indalecio Cassinello 

Luis Vallejo 
(B.—1.679) 

Escudero Casas (Frutos), soltero, 
jomaleio y veoino de Riazs, compare
cerá, en el término de diez días, en el 
Juzgado de Torrelaguna, sito en la 
plaza de Don Felipe Montalbán, n i 
mero 18, de dicho pueblo, para qne se 
le continúe prestando asistencia faout 
tativa por l»s lesiones que se produjo y 
que dieron lugar al sumario 72-1924, 
y, en su caso, se ratifique la eanidad. 

Torrelaguna, a 29 de septiembre 
de 1924. 

E l Secretario, 
Indalecio Caesinello 

Luis Vallejo 
(B.-1 .680) 

ción de la expresada sentencia a los 
condenadas, pongo el presente Mie lo 
en el Real Sitio de E l Pardo, a 30 de 
septiembre de 1924. 

E l Secretario, 
Donato Puertas 

E l Juez municipal, 
Manuel C-d minare jo 
(Núm. 2.700) (B . - 1.627) 

Juzgados municipales 

R E A L SITIO D E E L P A R D O 
E n el expediente de ju'oio de faltas 

por irjfracoión del parra fe 1.° del ar
tículo 596 del Código Penal, seguido 
en este Juzgado contra Jerónimo Pa
lacio Palacio y otro, se ha diotado, con 
feoha 30 del actual, la sentencia ouya 
parte dispositiva dice así: 

Fallo 
Qae debo condenar y condeno en 

rebeldía a Jerónimo Palacio Palacio y 
a Pab'o Uset de la Hoz a oinco pesetas 
de multa a cada uno, que deberán hacer 
efectivas en papel de pagos al Eatado, 
y al abono de costas de autos por mi
tad; sufriendo, caso de insolvencia, el 
arresto snbsidario correspondiente. Así 
por esta mi aent<>noia y definitivamen
te juzgando lo pronnnoio, mando y fir
mo, fecha ut ¿upra, Manuel Colmena-
rejo.— R ú b ' i c a . — H a y un sello que 
dice; Ja /gado municipal del Real S i 
tio de E l Pardo. 

T ouya sentencia ha sido publica
da en audiencia pública en la misma 
feoha. 

Y para que tenga lugar la notitioa-

Juzgadoa militares 

M A D R I D 
García Pelayo (Ramón), h¡jr> de Sa-

lnstiano y de Juliana, natural y veci
no de Madrid, de veinticuatro años, 
soldido del Regimiento Infantería de 
San Marcial, 44, de pe o rubio, oejas 
al pelo, ojos pardos, nariz, barba y 
boca regular y de color sano, contra el 
qae sigo expediente por falta a coooen-
tr*>oión, comparecerá en este Juzgado, 
en el término de veinte días, a contar 
de la fecha de esta pnblicaoión, ante el 
Comandante Juez de esta Capitanía 
General, D. Aurelio García Lavín, en 
la inteligencia de que no hacerlo le 
pararán los perjuicios a que h»ya lu 
gar. por tener que serle notificado un 
acuerdo judicial. 

Madrid, 26 de septiembre de 1924. 
E l Comandante Jaez, 

A u r e l i o G a r c í a L « v f n 
(Núm. 2.645) (B.—1 632) 

M E L I L L A 
Guijarro García (Santiago), hijo de 

Nioomedes y de Juana, natural de Ma
drid, de eatado soltero, pr< lesión la 
brador, de veintisiete años de edad, y 
de 1'600 metros de estatura, domicilia
do úl t imamente en M a i r i d , procesado 
por el delito de fraude y falta grave 
de deserción, comparecerá en el plazo 
de treinta días, ante el Teniente del 
Regimiento Infantería de Melilla, nú
mero 59, de guaroioión en Melilla, don 
Claudio Barrios R i - i , bajo apercibi
miento de t-er declarado rebelde. 

Dado en Mel i l la , a 4 de octubre 
de 1924. 

E l Teniente Juez instructor 
Claudio Barrios 

(Núm. 2.770) (B.—1.659; 

V A L E N C I A 
Don Santigo Alb^r t López, hijo de 

D . Manuel y de doña Pilar, de profe
sión Comandante de Infantería, siendo 
su úl t ima residencia en Madrid, de 
cuarenta y ocho años de edad, de esta
tura 1,700 metros, estado casado, pro
cesado en Causa por hab-r oobrado 
anas pagas de más, comparecerá, en el 
término de treinta días, ante el Coman
dante de Caballería, Juez permanente 
de causas de la Caoitanía General de 
la 3." Región, D . Federico de Salae y 
Obregón, residente en Valencia, Pabe
llón Mil i tar del Mero*do; bajo aperci
bimiento de que, en oaso de no efec
tuarlo en el plazo indicado, será decla
rado rebelde. 

Valencia, 12 de ootnbre de 1924. 
E l Comandante Jaez instructor, 

Federioo de Salas 
(B.—1.664) 

Secretaria 
Con esta fecha y en virtud de lo dis

puesto en el articulo 26 del Reglamen
to de Procedimiento Administrativo 
del Ministerio de la Gobernaoión de 



22 de abril de 1390, se eleva al oitado 
Ministerio el recurso de alzada inter
puesto per D. Miguel Días Taravillo, 
dueño de la oasa oomeroio da armas, 
sita en la calle d* la Magdalena, nú 
mero 12, formulado aquél contra pro-
videncia de esta D recoión General 
que le impuso la multa de 800 pesetas 
por l i fracción d-1 R glameuto 1- los 
Ljíi c >h de prueba de armas aprobado 
por Real orden de 24 de marzo del 
afio actual. 

Madrid, 18 de ootubre de 1924. 
E l Direotor General, 

Jo sé González 

Lo que se anuncia al público para 
BU oo'iooinvento. 

Madrid, 25 de ootubre de 1924. 
E Inspeotor Jefe, 

Antoui j G . Bravo 
( E . - 7 0 1 ) 

De Real orden oomunicada por el 
éjKCelemísimo s-fior Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación y en 
cumplimiento de lo que determina el 
Reglamento de Procedimiento Admi
nistrativo del mismo de 22 de abril de 
189 diot*do para la ejecución de la 
Ley de 19 ie octubre de 1879, se con
ceden veinte díib de audiencia, a par
tir de la fecha en que éste se publique, 
a D. Urbano Aga ' r re Cuadra, domici
liado en la calle del Duque de Alba , 
número i»>, para que pueda deponer en 
el recurso de alza 1a que tiene inter
puesto contra providenoia de mi Auto* 
ridai que le impuso la mu ta de §00 
pes'tas por infringir lo dispuesto en el 
Reglamento de las Casas de Préstamos 
y Establecimientos similares de 12 de 
junio de 1909 y Real or en de 19 de 
enero iel afio a tua!, pudienlo alegar 
y aportar cuantas justificaciones con
sidere pertinentes a su derecho. 

Madrid, 21 de ootubre de 1924. 
E l Director General, 

José González 

Ayuntamiento de Madrid 
Jefatura de Policía Urbana 

L a Comisión Municipal Permanente 
de esta ex <elentí-urna Corporación, en 
sesión de 15 del corriente, ha acordado 
anunciar conourso público, entre in
dustriales dedioados a la confección de 
uniformes para adquirir los que en la 
actualidad necesitan los individuos del 
Cuerpo de Policía Urbana, y su com-
plementación y reforma durante tres 
a fio s. 

E l plazo de dioho concurso es de 
diez días hábiles, que empezarán a 
oorrer y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el 
Boletín OkioiAi, de la provinoia, ad
mitiéndose en esta Jefatura las propo
siciones, e x t e n d í tas en papel de la 
clase 8.a, en pliego cerrad), durante 
loa dím b del ooncurso, de diee de la 
mañana a una de la tarde, pndiendo 
acompafiar a las mismas, si le estiman 
conveniente, modelos de prendas, den
tro de las normas señaladas para las 
oficiales, que mejoren óttas sin modifi-
carias. 

Los pliegos de oondioiones y los 
modoloi que han de servir de base al 
ooncurso pueden examinarse en esta 
Jef «tura, en los mismos días y horas 
hábiles antes mencionados, a fin de 
que cuantos intenten tomar parte en 
la lioitaoión adquieran los datos nece
sarios para la mejor redacción de sus 
ofertas. 

Teiminpdo el plazo del ooncurso 
será la adjudioaoión en la forma esta
blecida en los pliegos de condiciones y 
el adjudicatario cumplirá los requisi
tos exigidos y satisfará cuantos gas
tos oxigine este ooncurso. 

T E S O R E R I A P E H A C I E N D A 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución accidental urbana, utilida
des y transportes — Segunao trimestre 

de 1924 25 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia, se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el anfoulo 60 de I* Iustruccióu de 26 
de abril de 1900, deol*ro i ocursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobr-s el importe de sus 
desoubiert' s, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que perteneoen a l« Z na quinta, y que 
resultan incluí tos en la relación que 
qaeda eo esta ofioina. 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la misma liistrucoión, pub íquese esta 
providenoia en el Bolbtin OkIoial de 
la provincia y entregúense a la aooióu 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vio los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo preveuido en dicho ar
tígalo 51. 

Madrid, 23 de ootubre de 1924. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Eufrasio Belda 

4.' División Hidrológico Forestal 

SERVICIO DE PESCA FLUVIAL DE LA 
PROVINCIA DE MADRID 

R e l a c i ó n de las licencias de pesca 
expedidas por e9ta División durante el 
pasado mes de agosto. 

Número de las licencias, fecha de las 
mismas, individuos a quienes se les ha 
expedido, nombres y apellidos, edad, 
vecindad y profesión. 
983, 1, D. Enrique Mart in Colomer, 

de 51 anos, Aranjues, jornalero. 
984, 1, O. Enrique Ortia Tara, da 

32 años, M-drid, ídem. 
985, 1, D . Eugenio Fernandas Ló

pez, de 32 a ñ o s , ídem, id . 
986, 1, D. Ceoilio Martínez de Mi 

goel, de 39 años, ídem, id. 
987, 1, D. Antonio García López, 

¡ de '¿5 afios, ídem, empleado. 
988, 1, D . Jorge Moreno J iménez, 

I de J0 años, ídem, jornalero. 
989, 2, D. Juan Arroyo Aylagas, 

' de 27 añ ib, ídem, dependiente. 
990 2, D . Mariano Puerta Gómez, 

de 52 afios, Alcalá de Henares, joma-
lero. 

yOl, 2, D. Viotorio de la Pene, de 
27 afios, ídem. id . 

992, 2, D . Bienvenido Sanz Castillo, 
de 27 años, Madrid, ídem. 

99% 2, D . Emilio Ortega del Molín, 
de 45 afios, ídem, id . 

991, 2, D . Guillermo Olemet Masía, 
de 38 años. ídem, i d . 

995, 4, D . Beni'o Villam*yor López, 
de 30 afios. Aranjues, ídem. • 

996, 4, D . Manuel Felipe Pajares, 
j de 59 años, E l Molar, industrial. 

997, 4, D . Eduardo Felipe Frutos, 
j de 27 afios, Ídem jornalero. 

998, 4, fí. Ensebio Felipe Frutos, 
de 25 afios, ídem, id . 

999 4. D . Rafael Verdina Rene, de 
84 afios, Aloobendas, i Iem. 

1.000, 4, D . Juan Aguado y Agua
do, de 31 afios, ídem, id . 

1 .0H, 6. 1>. Paulino Sánch»a Nú-
nez, de 59 afios, San Mart ín de V a l -
deiglesia8, ídem. 

^1 002, 5, D. Cipiiaoo Hánoh^z Gó
mez, de 30 años, í d e m , i d . 

1003, 5. D. Teodoaio Mariblanoa 
Sánchez, de 39 afios, Aranjues. ídem. 

1.0)1. 6, D. Joan U t e i a Nufiero, 
de Id afina, ídem, i d . 

1.005, 5, D. Pascual Palaoioa, de 
de 52 ufios, Alcalá de Henares, ídem. 

1.006, 5 D. Angel E-oobar A l c a l 
de, de 48 afios,. Madrid, Í t e m . 

1.007, 5, D. Antonio Cotral Sánchez, 
de 34 años, Carabafla, f-rm-cóuti.io. 

1.008 5, D. Rufino Briones Mart i 
nez, de 28 afios, M a d r i i , mil i tar . 

1.009 . 5. D. I-idro Polo Rubio, de 
de 20 afios, CosUda, jornalero. 

1.010, 6, D. Eus-íbio Polo Rubio, de 
22 añ. b ídem, i d . 

1.01 i , 5, D. Juan Velasoo Panadero, 
de 63 afio», San Fernando de Henares, 
Veterinario. 

1 012. 5, D. Gabino Pérez Casado, 
de 38 afi s, ídem, jornalero. 

1.013, 5, D . Melchor González San
chos de 20 afios, Madrid, ídem. 

1.014. 5, D. Ensebio García García, 
de 39 afios, Lozoya, ídem. 

1.015 6, D. Anacleto Eleju Torrijos, 
de 36 afi -s Aloalá de Henares, ídem. 

1.C16, 6 D. Manuel J iménez Gon-
sá 'ez , de 7,1 afios, Madrid, í i e m . 

1.017, 6, L>. Faustino López Pelleje 
ro, de 35 afios, Torrejóu de Ardoz , 
ídem. 

1 018, 6. D . Jo«é Ventoso Sáes, de 
32 afios, Madrid, tintorero. 

1.019, 7. b . Florencio Pérez Eeras, 
de 61 afi'S, ídem, empleado. 

1.020, 7, D. Jesús Garoía Bogueda, 
de 36 años, E l Molar, 

1.021, 7, D. Justo Felipe Nieto, de 
30 afio-*, ídem, id . 

1.022, 7, D. Benigno Herranz Far i 
ñas, de 58 afios, ídem. 

1.023, 7, D . Mariano A v i l a Gómez, 
de 25 afios, \ranjuez, ídem. 

1.024, 7, D. Pedro Fernández Mo 
reno, de 30 afios, ídem, id . 

1.025, 8, D. Casimiro Mateos Al ias , 
de 35 afios, Madrid, ídem. 

1.026, 8, D. Jul io del V a l Echeva
rr ía , de 53 añ s, ídem, i d . 

1.027, 8, D. Gerardo Miguel L ló 
rente, de 29 afios, ídem, id . 

1.0*8 8, D . Ramón Parages Bal ver-
du, de 62 afios, ídem, oesante. 

1 029, 8, D . José Simarro Correa, 
de 42 afios, ídem, comercio. 

1.030, 8, D . Modesto Gallego Justo, 
de 31 afios, Arganda, jornalero. 

1.031, 8, D . Polioarpo Martínez Gar
cía, de 60 afios, ídem, id . 

1.032, 8, D. Eduardo Cuesta Medi
na, de 63 afios, Aranjues, ídem. 

1.033, 8, D . Emi l io Pastor Muñoz, 
de 46 afios, Madrid, escribiente. 

1.034, 9, l>. Florentino de la Morena 
Mart in , de 30 afios, E l Molar, jorna
lero. 

1.035, 9, D . Gregorio López Carr i
l lo , de 42 afios, Madrid, guardia de se
guridad. 

1.036, 9, D . Gregorio Regidor Gue-
dalajara, de 58 afios, Aranjuez, jorna
lero. 

1.037, 9, D. Eugenio Hernández 
Mora, de 37 afios, ídem, í 1. 

1.038, 9, D. Vicente Valdés Beraza, 
de 34 años, ídem, empleado. 

l .Oul , 9 D. José Lorsnso Vives, de 
20 afi' h Vallecas, jornalero. 

1.040, 11, D. Silvestre Díaz Santia
go, de 6t afios, Idem, id . 

1.011, 11, D . Juan Díaz Oediel, de 
29 «flos, ídem, id . 

1 012, 11, D. Ju l i án Bl¿zquez Bláz-
quez, de 58 afios, Madrid, í d e m 

1.043, 12, D. José Morales Monti-
jano, de 73 añ s, í *--iu, i d . 

1.014, 12, D. lian i - ! Manrique Cas
taño U . de. 41 afina. ídem id . 

1.045, 12, dofia Marfa Gómez Coro-
minas, de 55 afios, í d e m , pensionista. 

1.046, 13 D. Fia'cisco Duarte Sán
chez, de 25 afios, Fuentiduefis, zapa
tero 

1.047, 13, D . Felipe Román Garoía, 
de 44 afios, Olmedo de la Cebolla, jor
nalero. 

1.018, 13, D . Pablo Román Garoía, 
de 47 afios, Carrasoosa del Campo, 
oangrejoro. 

1 049, 13, D . Pedro Gómez Ruia , de 
26 afio», Madrid, jornalero. 

1.050, 13, D . Juan Garoía Pastor, 
de 43 afios, ídem, indnstiial. 

1.051, 13, D . B-oito Montes Cayón, 
de 26 «flos, ídem, jornalero. 

1 052. 14, D. Juan Tolmos Salvón, 
de 49*afios, ídem, id . 

1 053, 14, D . Santiago Monasterio 
Gabriel, de 44 afios, Paraouellos de 
Jarama, ídem. 

1.064, 14, D . Miguel Fernández 
Hombrados, de 40afi<>s, Madrid, í lem. 

1.055, )4, D. Ztoarías Uiaza Lina
res, d* 63 afios, ídem, industrial. 

1.056, 14, D. Toma* Cuesta Serra
no, de 31 afios, Aranju*z, jornalero. 

1.057, 16, D. Nicolás Bruno Garoía, 
de 60 ifios, Madrid, ídem. 

1.058, 16, D . Francisco Martínez 
Torrejón, de 44 aQo«, Idem. Id. 

1 059, 16, D. Juan Bernadar Llinier, 
de 65 años, Idem, id . 

1.060, 16, D. Niooláa Rubio Olíes, 
de 41 afios, ídem, industrial. 

1.061, 16, D. Miguel Juan Tonzean, 
de 44 afi' s, ídem, empleado* 

1.062, 18, D. Manuel Cuesca Carre
ro, de 16 años, Aranjues, jornalero. 

{Continuará) 

raja General ds Cep-sitos 

Ordenación de pagos 

Debiendo ingresar en el Tesoro Pá-
i blioo el imparte de los depósito da 
' la Caja General números 222.969, 

366 503 de entrada y 79 634. 61 056 de 
registro, el primero de 27.500 pesetas 
nominales de 5 por 100 amortisable y 
el segundo de 156'31 pesetas de metá
lico, a d i s p o s i c i ó n del Ministerio de 
Fomento, constituidos por D . Alejan
dro González H e r e d a y Suso, de su 
propiedad, para que sirva de garantía 
a D . Ramón Sr'ens de Ugarte por la 
adjudicación en un período de veinte 
añ s, de la O 'denaoión de los montes 
del Estado, Erregu^refia, Legua, Aco
tada y Quinto Real, sitos en Ja provin
oia de Navarra, procedentes ambos del 
depósito de efectos número 215.784 
de entrada, y en cumplimiento de or
den de la suprimida Dirección general 
del Tesoro de 19 de noviembre de 
1907, esta Ordenación d? Pagos, en vir
tud de lo marcado en el artículo 43 del 
Reglamento de la Caja general, ha 
acordado se anulen los resguardos de 
los depósitos de referencia, quedando 
sin n ingún valor ni efeoto. 

Madrid, 14 de ootubre de 1924. 
E i Ordenador de pagos, 

Antonio R . de Castañeda.—Rubrieado 
(Núm. 2.794) 
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